RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002970, Ent. N° 3249/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga del contrato de donación modal  derivado de la adjudicación del llamado público a ONGs convocado para realizar tareas de recolección diferencial en comunidades asentadas en los territorios de los Centro Comunales Zonales Números: 9, 10, 11, 13 y 15 “Proyecto Manejo de los Residuos producidos por el descarte del clasificado; 

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo, por Resolución        Nº 4329/10 de fecha 20/09/10 dispuso aprobar el Proyecto de Convenio con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho” mediante el cual se donaba la suma de $ 10:793.603,95 a cambio de la realización de tareas de recolección diferencial en comunidades asentadas en los territorios de los Centro Comunales Zonales Nº 9, 10, 11, 13 y 15 “Proyecto Manejo de los Residuos producidos por el descarte del clasificado”.  El plazo del mismo sería por el término de 12 meses, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez por un plazo equivalente;   
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/11/10, acordó observar el gasto, en virtud que: si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del T.O.C.A.F.; no se configuraron los requisitos necesarios para la procedencia de una donación modal y en consecuencia para  la celebración del convenio debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad  e igualdad de oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante y  asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal;
3) que por Resolución Nº 5944/10 de fecha 27/12/10  y su modificativa Nº 693/11 de fecha  14/02/11 la Intendente reiteró la totalidad del gasto.  La Contadora Delegada con fecha 22/02/11 intervino el mismo por reiteración y este Tribunal posteriormente al tomar conocimiento mantuvo la observación;

4) que la Intendente de Montevideo  por Resolución Nº 5372/11 de fecha 22 de noviembre de 2011 dispuso renovar, por el plazo de un año, a partir del 1º de diciembre de 2011 el contrato de donación modal con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho”.  La Contadora Delegada con fecha 25/11/11  intervino el gasto  por reiteración y realizada la previsión presupuestal para el Ejercicio 2012, con fecha 10/01/12 intervino preventivamente el gasto;

5) que la Intendente por Resolución Nº 5239/12 de fecha 26/11/12 dispuso prorrogar la donación modal, a partir del 01/12/12  por el término de 6 meses para realizar los cambios necesarios en el encuadre del proyecto, y este Tribunal con fecha 16/01/13 acordó observar el gasto, en virtud que la prórroga excedía el plazo previsto en el contrato original y que la misma derivaba de un gasto que fuera observado por irregularidades en el procedimiento que la afectaban;

6) que en la oportunidad la Intendente por Resolución Nº 2320/13 de fecha 03/06/13 dispuso convalidar una nueva prórroga a partir del 01/06/13, por el término de 4 meses, de la Donación Modal suscrita con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho”;
7) que se imputó la suma de $ 3:256.292,00 con cargo al Presupuesto 2013 Actividad 308040106 derivado 552000, dejándose constancia que con dicha suma se hará frente parcialmente a la prórroga, no informándose respecto a la disponibilidad;

8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 13/06/13; 
CONSIDERANDO: 1) que con la prórroga dispuesta en la oportunidad, se excede el plazo previsto en el contrato original (Resultandos 1) y 4);
                                    2) que además la misma deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;                                      
                                    3) que las actuaciones comenzaron a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal (Resultandos 6) y 8)), en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                    4) que de las actuaciones remitidas, no surge si la imputación parcial realizada lo fue a Rubro con disponibilidad, ni si se contará con la  misma  por el  saldo del gasto;      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la prórroga por cuatro meses, en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 3); 

2) Cometer al Contador Delegado el control que la imputación realizada y la que resta realizar por el saldo del gasto, se efectúen a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva; 

4) Comunicar al Contador Delegado y al Organismo.    
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